
INFORME: Paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo, para 

resolver sobre la terminación solicitada por la parte demandante, mediante escrito que 

precede. No existe embargo de remanentes. Para el presente proceso se encuentran 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución Civil de 
Manizales depósitos judiciales por la suma de $1.479.306 descuentos realizados a la 

demandada (información suministrada vía telefónica por la señora PATRICIA 

ARANGO encargada de los mismos) y según constancia que se agrega a la actuación. 

Manizales, febrero 11 de 2022. 
 

 

 

  
 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

OFICIAL MAYOR 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO 170014003001 2021 00349 00 

ASUNTO Termina proceso por pago total de la obligación 

 

Toda vez que la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 

demandante coadyuvada por el apoderado de la demandada CINDY VANESSA 

MONTES SERNA se adecúa a los presupuestos regulados en el artículo 461 del 

C.G. del P., y teniendo en cuenta que no existe nota de embargo de remanentes, 

es por lo que estando reunidos los requisitos para decretar la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Manizales, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las excepciones propuestas por la 

demandada a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por el señor FELIPE OSPINA 

DELGADO contra CINDY VANESSA MONTES SERNA. 

 

TERCERO:  DISPONER el levantamiento de la medida de embargo de los salarios 

que devenga la demandada CINDY VANESSA MONTES SERNA al servicio de la 

Industria Licorera de Caldas de esta ciudad. 

 



Líbrese oficio con destino al pagador de la Industria Licorera de Caldas y envíese 

por parte de la Secretaría del despacho. 

 

CUARTO: DISPONER el levantamiento de la medida de embargo de los dineros 

que tenga la demandada CINDY VANESSA MONTES SERNA. 

(C.C.1.053.830.212) en los bancos BANCOLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA S.A. 

y SCOTIABANK COLPATRIA. 

 

Líbrese oficio con destino a las entidades bancarias y envíese por la Secretaría del 

Despacho. 

 

QUINTO: ENTREGAR en favor del demandante FELIPE OSPINA DELGADO, 

depósitos judiciales por valor de un millón cuatrocientos setenta y nueve mil 

trescientos seis pesos ($1.479.306), por concepto de pago total de la obligación 

y las costas procesales de conformidad con la solicitud que se atiende. Los 

excedentes y los depósitos judiciales que posteriormente se reciban hasta el 

levantamiento efectivo de la medida, se entregarán a la demandada CINDY 

VANESSA MONTES SERNA. (C.C.1.053.830.212). 

 

Líbrese oficio dirigido a la Oficina de Ejecución Civil de Manizales. Informando que 

la doctora SARA JARAMILLO C.C 1.053.766.213 y T.P. 210.044 C.S. del J. 

cuenta con facultad de recibir. 

 

SEXTO: ORDENAR el desglose del documento base de la ejecución una vez se 

aporte prueba en original y copia del pago de arancel judicial al tenor de lo 

establecido en el Acuerdo 1772 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, y entréguese a la demandada CINDY VANESSA 

MONTES SERNA, con la constancia de haber efectuado el pago de la obligación. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el presente proceso previa 

desanotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C. G. del P. 

 

OCTAVO: ACCEDER a la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 119 del C. G. del P. 

 

CÚMPLASE 

                                                        

M.G.V.  
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